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Introducción:

Declaración para la promoción de los derechos de los pacientes, O.M.S¹:

-“Los pacientes tienen derecho a ser informados en detalle sobre su
estado de salud,.....y sobre el diagnóstico, pronóstico y progreso del
tratamiento”.

-“La información debe ser comunicada al paciente de forma adecuada a
su capacidad de comprensión, minimizando el uso de terminología
técnica poco familiar.....”.

El derecho a la información implica no solamente
proporcionar toda la información sino hacerlo de la
manera más adecuada a las características del paciente.

¹.-EUR/ICP/HLE 121 28 de junio de 1994 .DECLARACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS PACIENTES EN EUROPA 
Consulta Europea sobre los Derechos de los Pacientes. Ámsterdam, 28-30 de marzo de 1994.Organización Mundial de la Salud Oficina Regional 
para Europa.



- Eficacia depende de:
Grado de interrelación que se establezca entre el educador y el 
educando¹.

- Enfermería:
posición privilegiada en el intercambio de información.

¹.- AULA VIRTUAL ENFERMERIA Y EDUCACION PARA LA SALUD.
www.fuden.es/ficheros_administrador/aula/aula_acredit_eps_oct04.pdf

http://www.fuden.es/ficheros_administrador/aula/aula_acredit_eps_oct04.pdf


- Información oral previa al alta.

- Estado de ansiedad y el miedo ante el cambio en su 
proceso de salud-enfermedad               no asimilar 
completamente la información recibida.

- Información por escrito, breve, clara y concisa.

- Tríptico: 
 Recomendaciones.
 Ubicación de consulta.
 Teléfonos de contacto.



Objetivos del Tríptico informativo:

Resolver dudas relacionadas con actividades de la 
vida diaria tras la implantación de un marcapasos.

Disminuir los miedos de paciente y familia.

Facilitar la incorporación a su vida normal lo antes 
posible.

Facilitar el contacto con el personal de la consulta de 
seguimiento.



Material y método para la elaboración del Tríptico:

Entre las preguntas más frecuentes que plantean los 
pacientes están:

¿Puedo hacer una vida normal?
¿Puedo utilizar los electrodomésticos?, ¿y el microondas?, 
¿Y el teléfono móvil?.
¿Puedo trabajar?, ¿y conducir?, ¿y hacer ejercicio?
¿Puedo comer de todo?.................



Interrelaciones NANDA, NOC y NIC:

4091 manejo de marcapasos permanente,
como primeras actividades¹ : 

 Proporcionar información al paciente y familia 
relacionada con la implantación de un marcapasos.

 Proporcionar información objetiva y concreta 
relacionada con los efectos del tratamiento con un 
marcapasos para reducir la incertidumbre, el miedo y la 
ansiedad del paciente sobre los síntomas relacionados 
con el tratamiento.

¹.- Clasificación de Intervenciones de Enfermería (NIC). 5ª Edición. Editores: Gloria M. Bulechek, Howard K. Butcher, Joanne Mcclaskey 
Dochterman. Pag. 574. ELSEVIER © 2009.



Diagnósticos comunes en todos los pacientes que 
acuden por primera vez a la consulta de seguimiento de 
marcapasos:
 00146 ANSIEDAD.

 00085 DETERIORO DE LA MOVILIDAD FÍSICA.

 00126 CONOCIMIENTOS DEFICIENTES.
(sobre su régimen terapéutico)

 00161 DISPOSICIÓN PARA  MEJORAR LOS   CONOCIMIENTOS.

NOC (resultados):

– 1402 Control de la ansiedad.

– 1811 Conocimiento:actividad prescrita.

– 1813 Conocimiento: régimen terapéutico



NIC (intervenciones): 

– 5210.- Guía de anticipación.
– 5602.- Enseñanza: Proceso de enfermedad.
– 5820.- Disminución de la Ansiedad.
– 5612.- Enseñanza: actividad / ejercicio prescrito.
– 0221.- Terapia de ejercicios: deambulación.
– 1400.- Manejo del dolor.
– 3440.- Cuidados del sitio de incisión.
– 7370.- Planificación del alta.
– 7400.- Guías del sistema sanitario.
– 5520.- Facilitar la enseñanza.
– 5530.- Potenciar la capacidad de hacer frente a situaciones difíciles.
– 8180.- Consulta por teléfono.



 Bibliografía especializada.

 Lenguaje sencillo.

 Código de colores.

Aprobado por la Comisión Central de Calidad Asistencial.







Comentarios:
Toda persona tiene derecho a una información actualizada 
sobre el mantenimiento de la salud¹.

Las enfermeras deben involucrarse en la investigación 
sobre la naturaleza y la calidad de la información¹.

Debemos atender a la necesidad personal de información 
que tiene el paciente. 

La información ha de facilitarse utilizando diversas 
tecnologías de la información y de la comunicación.

Los métodos utilizados deben ser evaluados para poder 
garantizar su eficacia.

¹.- Declaraciones de posición del CIE (Consejo Internacional de Enfermeras). Pacientes informados. 2003.
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